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CAP¡TAL DE LA TRANSFORMAC¡ON

BESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 3 0 JUL 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5

fracciones l, lV y Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, l, 2 fracc¡ón ll, 3, 4,

5l fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAoT- 2025- 208'l - SOT- 638 relacionado con las denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los
s iguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 26 de marzo de 2025, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante
esta lnstitución presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido), por los trabajos de obra que
se realizan en el predio ubicado en calle Ámsterdam, número 265, departamento 401, colonia
Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de abril de 2025.-

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, acciones de
promoción del cumplimiento voluntario y requerimientos a la persona responsable, y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artÍculos l5 BIS 4, 25 fracciones lll,
lV BlS, V, Vlll, lX y X y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en materia ambiental (ruido), como Ia
Ley Ambiental de la Ciudad de México, publicada el 1 8 de julio de 2024 enla caceta Of¡c¡al de la Ciudad
de México y la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AM BT- 2013, establece ¡as
condiciones de medición y los lÍm¡tes máx¡mos permisibles de emisiones sonoras provenientes de
fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del territorio y bajo competenc¡a de esta ciudad.--

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tie
lo siguiente

¡. En materia ambiental (ruido)

El artículo 86 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México,
establece que las edificaciones y obras que produzcan contaminación entre otros aspectos, por ruido,
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se sujetarán a ese Reglamento, a la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás ordenamientos
a plica bles

Del mismo modo, los responsables de fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán
cumplir con los requisitos y límites máxrmos permisibles de emisiones de ruido de conformidad con la
Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, que establece en el punto de
referencia NFEC de 06:00 a 20:00 horas un lÍmite máx¡mo permisible de 65 dB (A) y de 20:OO a 06:00
horas de 62 dB (A) y para el punto de denuncia de 60 dB (A) para el horario de las 20:00 a las 06:00
horas. - - - - - - - -- - -

De los reconocimientos de fechas 09 de abril y 07 de mayo ambos de 2025, realizados por personal
adscrito a esta unidad administrativa, se hizo constar med¡ante actas circunstanciadas que en el lugar
ob.jeto de denuncia, un inmueble preexistente con semisótano y cinco niveles de altura, con puerta de
cristal de acceso peatonal y puerta de acceso vehicular de reja tubular, durante el primer
reconocimiento de hechos, desde el espacio público, ubicados desde la calle Ámsterdam, se perciben
ruidos de martilleo y bullicio de trabajadores, que provienen de los pisos superiores de esta edificio de
departamentos, durante el segundo reconocimiento no se percibieron ruidos característicos de la
construcción, así como tampoco se escucharon a trabajadores de obra

En la diligencia del 07 de mayo se notificó el oficio al Propietario, Poseedor, Encargado y/o
Administrador del inmueble investigado, invitándolo a comparecer en las oficinas de esta
Subprocuraduría para manifestarse respecto a los hechos que se investigan, con el fin de promover el
cumplimiento voluntario de las disposiciones jurÍdicas, así como acciones o mecanismos para que los
responsables de obras que generen o puedan generar efectos adversos al ambiente y los recursos
naturales, adopten voluntariamente prácticas adecuadas para prevenir, evitar, minimizar o compensar
d ichos efectos. - -

En respuesta, mediante escr¡to recibido en esta Procuraduría en fecha 15 de mayo de 2025, una persona
que se ostentó como propietario del departamento 401 de la calle Ámsterdam 265, colonia Hipódromo,',.
Alcaldía Cuauhtémoc, manifestó que "(...) con la finalidad de mitigar el ruido derivado de las labores de '

mantenimiento y remodelación menor (...) he implementado una serie de medidas preventivas para
mitigar el ruido generado por dichas actividades (...) La limitación de actividades ruidosas a un horario
laboral estrictamente de estab/ecido, de lunes a viernes entrc 9:00 a.m. a 6:00 p.m., (...) uso de
herramientas eléctricas de bajo impacto sonoro, (...) asi como la preferencia por métodos manuales (...)

colocación de protectores de muebles para evitar ruidos por arrastre durante su reubicación ( )" ----

s

\

Al respecto, el artículo '189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial
de la Ciudad de México el 18 de julio de 2024, establece que todas las personas están obligadas a
cumplir con los requ¡sitos y límites de em¡sión de ruido establecidos en las normas aplicables. En ese
mismo orden de ideas, el artículo 214 de la Ley en comento, dispone que se encuentran prohibidas las
emisiones de ruido, que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la
Ciudad de México. ---------
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Asimismo, a efecto de atender el principio de exhaustividad en la investigación de la denuncia
presentada, los días 22 y 25 de mayo de 2025 personal adscrito a esta unidad administrativa realizó
tres llamadas telefónicas a la persona denunciante del expediente citado al rubro, a fin de concretar
una cita para llevar a cabo la respectiva medición de ruido, sin embargo, dichas llamadas no fueron
atendidas. No obstante, el día 'l 5 de julio de 2025, se realizó otra llamada telefónica la persona
denunciante quien manifestó que los trabajos habían concluido por lo que no sería necesario la
medición de ruido

En conclusión, durante el reconocimiento de hechos realizado en el inmueble objeto de investigación,
se constataron emisiones sonoras derivadas de los trabajos constructivos (mantenimiento y
remodelación), no obstante, se exhortó al particular a Ilevar a cabo las acciones necesarias tendientes
a prevenir, ev¡tar y/o minimizar las emisiones sonoras, de conformidad con lo establecido en la Norma
Ambiental para el entonces Distrito Federal NAD F-005-AM BT-201 3. Aunado a lo anterior, la persona
denunciante manifestó que los trabajos de constructivos habÍan concluido, y por cons¡guiente las
molestias de ruido dejaron de presentarse

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 faccián ll,4OZy 403 del Código de
Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

'L Durante el primer reconocimiento de hechos realizado en Ámsterdam número 265, interior 401,
colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, desde vía publ¡ca se constató inmueble preexistente
de cinco niveles y semisótano, donde se percibieron emisiones sonoras der¡vadas del martilleo
y voces de trabajadores al interior del predio

2. Con el fin de promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas, así como
acciones o mecanismos para que los responsables de actividades que generen o puedan
generar efectos adversos al ambiente y los recursos naturales, se exhortó al Encargado,
Propietario, Poseedor y/o Director Responsable de la Obra a llevar a cabo las acciones
necesarias, tendientes a prevenir, ev¡tar y/o minimizar las emisiones sonoras, de conformidad
con la Norma Ambiental para el entonces Distrito Federal NADF-005-AM BT-20,l 3. Asimismo, la
persona denunciante manifestó que el ruido había dejado de presentarse

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se
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.....---RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 iracción lll de la Ley 0rgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de México

SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, para los efectos precisados
en el apartado que antecede.

TERCERO. - Bemítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. Isauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, de conformidad con los artículos l , 2, 3 fracciones V y VIII BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracc¡ón
lV, '15 BIS 4 fracc¡ones ly X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de M '1,2 fracción ll, 3, 4, 5l fracciones l, ll y XXll y 96
primer párrafo de su Reglamento
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